
 

 

Ley de Creación de la Agencia Tributaria de la Regi ón de Murcia. 

 

Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributa rias, administrativas y 
de reordenación del sector público regional. 

(B.O.R.M. num. 301, de 12 de abril de 1995) 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN  DE 
MURCIA. 

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que la 
Asamblea Regional ha aprobado la Ley de medidas tributarias, administrativas y 
de reordenación del sector público regional. 

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del Estatuto de Autonomía 
de Murcia, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente 
Ley. 

…/… 

TÍTULO III. 

REORDENACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO REGIONAL. 

 

CAPÍTULO II. 

AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES.  

Artículo 25.  Denominación y fines generales. 

Se crea la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (la Agencia o la 
Agencia Tributaria, en adelante) como ente instrumental para la realización, en 



 

 

nombre y por cuenta de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de las 
funciones en el ámbito tributario y demás competencias atribuidas en esta ley, y 
para la realización de las que se le pudiesen atribuir o encomendar mediante ley 
o convenio, entre ellas la colaboración con las entidades locales en la 
recaudación de sus tributos. 

Su ámbito de aplicación se extiende a todo su territorio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Murcia. 

Artículo 26.  Naturaleza y adscripción. 

1. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia se configura como un organismo 
autónomo de los comprendidos en el artículo 39.1.a de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. El organismo autónomo Agencia Tributaria de la Región de Murcia está dotado 
de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, de patrimonio y 
tesorería propios, así como de autonomía de gestión para el cumplimiento de las 
funciones y competencias que se le asignan. 

3. Sus funciones, órganos directivos, composición, así como el régimen jurídico 
de contratación, patrimonial, económico, financiero, presupuestario y de personal 
son los establecidos en la presente ley, en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus estatutos y en el resto del 
ordenamiento jurídico que resulte de aplicación. 

4. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia se adscribe a la consejería 
competente en materia de hacienda, a la que le corresponde la planificación 
general, la evaluación y el control de los resultados de su actividad. 

Artículo 27.  Principios de organización y actuación. Relaciones con la consejería 
competente en materia de hacienda. 

1. La organización y la actividad de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
se fundamentan en los siguientes principios y reglas: 



 

 

a. Legalidad, objetividad, eficacia, igualdad y generalidad en la aplicación de 
los tributos, con respeto pleno a los derechos y las garantías de los 
ciudadanos. 

b. Desconcentración de actuaciones. 

c. Lucha contra las diferentes formas de fraude fiscal. 

d. Eficiencia y responsabilidad en la gestión de la información, para lo que 
debe contar con el apoyo de la infraestructura tecnológica que garantice la 
seguridad y la confidencialidad de los datos. 

e. Servicio a los ciudadanos, con una atención especial a las tareas de 
asistencia a los contribuyentes para reducir la presión fiscal indirecta y 
facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. 

f. Empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en el ejercicio 
de sus competencias y desarrollo de sus funciones, incentivando las 
relaciones de los ciudadanos a través de los mismos con las garantías 
jurídicas en su utilización. 

g. Coordinación y cooperación con el resto de administraciones tributarias. 

h. Colaboración social e institucional con los colegios profesionales, otras 
corporaciones de derecho público y asociaciones profesionales del ámbito 
tributario, con el objeto de facilitar al máximo a los contribuyentes el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

i. Colaboración social en la gestión de los tributos, mediante acuerdos con 
otras administraciones públicas, con entidades privadas o con instituciones 
u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 
laborales o empresariales. 

j. Adaptación de manera continuada a los cambios del entorno económico y 
social, con especial atención a las nuevas necesidades de los ciudadanos. 

k. Transparencia respecto a la fijación de criterios y objetivos en sus ámbitos 
de actividad. 

l. Especialización y cualificación del personal al servicio de la Agencia. 



 

 

2. Las relaciones entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y la 
consejería competente en materia de hacienda, como ente instrumental de ésta, 
se rigen por lo establecido en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

3. Los créditos a favor de la Comunidad Autónoma que se deriven de la gestión 
de los recursos que esta ley atribuye a la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, forman parte de la Hacienda autonómica y, en consecuencia, los 
correspondientes derechos de cobro se consignarán en los capítulos pertinentes 
del estado de ingresos de los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

4. La recaudación de los ingresos tributarios y de los demás recursos de derecho 
público de la Hacienda de la Comunidad Autónoma derivada de la actividad de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia forma parte de la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 28.  Régimen jurídico. 

1. Dentro de la esfera de sus competencias y para el cumplimiento de sus fines, 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia goza de las mismas potestades, 
salvo la expropiatoria, y privilegios que ostenta la Administración Pública de la 
Región de Murcia. 

2. Los actos dictados por los órganos y las unidades administrativas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia en el ejercicio de sus funciones son 
actos administrativos. 

3. En relación a su organización y funcionamiento, la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia se rige por la presente ley, por lo establecido en sus estatutos y 
demás disposiciones que los desarrollen. Supletoriamente, se rige por el resto de 
la normativa autonómica aplicable y, en su caso, la normativa estatal. 

4. En el ejercicio de las funciones de aplicación de los tributos y demás ingresos 
de derecho público y de la potestad sancionadora, la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia se rige por la normativa que resulte aplicable a la clase de 
recursos de que se trate. 

5. Los actos que dicten los órganos y las unidades administrativas de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia en el ejercicio de la potestad tributaria, así 



 

 

como de los demás ingresos de derecho público que gestione, son recurribles en 
vía económico-administrativa ante los órganos económico-administrativos que 
sean competentes de acuerdo con su normativa reguladora, sin perjuicio de la 
interposición previa y potestativa del recurso de reposición. 

6. Los restantes actos que, en el ejercicio de sus funciones sujetas al 
ordenamiento jurídico público, pueda dictar el titular de la Dirección del organismo 
no agotarán la vía administrativa y serán susceptibles de recurso de alzada ante 
el titular de la consejería competente en materia de hacienda. 

7. La declaración de nulidad de pleno derecho en vía administrativa, las tercerías 
y reclamaciones previas a la vía judicial y la declaración de lesividad de los actos 
dictados por la Agencia relacionados con ingresos de derecho público, sean o no 
de naturaleza tributaria, corresponde al titular de la consejería competente en 
materia de hacienda, y se efectuará de conformidad con lo establecido en la Ley 
General Tributaria y en sus reglamentos de desarrollo. 

8. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con respecto al resto de 
funciones que implican ejercer potestades públicas, se rige por la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

SECCIÓN II. COMPETENCIAS Y FUNCIONES. 

Artículo 29.  Competencias y funciones de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia. 

1. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia es el organismo público 
competente en materia tributaria y de juego, correspondiéndole la aplicación 
efectiva del sistema tributario autonómico y de aquellos recursos de otras 
administraciones y entes públicos cuya gestión se le encomiende por ley o por 
convenio, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos de la 
Administración regional. 

2. Corresponden a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia las siguientes 
funciones: 

a. La aplicación y el ejercicio de la potestad sancionadora de los tributos 
propios de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la 



 

 

Región de Murcia, cuando su ley específica atribuya estas funciones a la 
consejería competente en materia de hacienda. 

b. En relación con los tributos estatales cuyo rendimiento se cede total o 
parcialmente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 
los recargos sobre los mismos, desarrolla las funciones de aplicación de 
los tributos y la potestad sancionadora con el alcance y condiciones 
establecidos en la normativa reguladora de la cesión de tributos. 

c. La recaudación en período ejecutivo de los ingresos de derecho público de 
naturaleza no tributaria de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos, así como de los recursos de las 
entidades públicas empresariales cuando se establezca mediante ley o 
convenio. 

d. Ejercer las funciones de recaudación y, en su caso, de gestión, liquidación 
e inspección de los tributos y demás ingresos de derecho público 
titularidad de otras Administraciones Públicas o entes públicos que, 
mediante ley, convenio, delegación de competencias o encomienda de 
gestión, sean atribuidas a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia. 

e. La revisión en vía administrativa de los actos de aplicación de los tributos, 
del ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria y de 
recaudación en periodo ejecutivo de los otros ingresos de derecho público 
de la comunidad autónoma, cuando se trate de actos dictados por los 
órganos y las unidades de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 
excepto las reclamaciones económico-administrativas, la revisión de actos 
nulos de pleno derecho y la declaración de lesividad de actos anulables. 

f. El ejercicio de las funciones que la normativa autonómica en materia de 
juego atribuye a la consejería competente en materia de hacienda. 

g. La coordinación y colaboración con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y los órganos con funciones equivalentes de otras 
administraciones públicas, respecto a la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los tributos estatales cedidos total o parcialmente a la 
Comunidad Autónoma de Murcia, sin perjuicio de las atribuciones de la 
consejería competente en materia de hacienda. 

h. La elaboración de estudios y de los proyectos de normas que se refieran al 
ámbito de actuación de la Agencia, sin perjuicio de las funciones que 



 

 

correspondan a otros órganos de la Comunidad Autónoma en el ámbito de 
las respectivas competencias. 

i. Cualquier otra función que le sea atribuida por ley, convenio, delegación de 
competencias o encomienda de gestión. 

Artículo 30.  Atención a los contribuyentes. 

1. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia debe disponer de los 
mecanismos e instrumentos necesarios para poder atender adecuadamente a los 
contribuyentes y para que estos puedan ejercer sus derechos. 

2. De conformidad con lo establecido en la normativa autonómica en materia de 
calidad de los servicios, corresponde a la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia elaborar una carta de servicios que debe contener, de una manera 
sistematizada, las prestaciones y servicios que pone a disposición de los 
contribuyentes y los compromisos de calidad en su actuación. 

SECCIÓN III. ORGANIZACIÓN.  

Artículo 31.  Órganos directivos. 

Los órganos directivos de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia son: 

a. La Presidencia. 

b. La Dirección. 

Artículo 32.  Funciones de la Presidencia. 

1. La Presidencia de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia corresponde al 
titular de la consejería competente en materia de hacienda. 

2. La Presidencia tiene atribuidas las siguientes funciones: 

a. Ejercer la representación institucional, la superior dirección de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia y velar por la consecución de los 
objetivos de la misma. 

b. Aprobar el anteproyecto de presupuesto del organismo. 



 

 

c. Aprobar y suscribir convenios en las materias propias del organismo, con 
sometimiento al régimen de autorizaciones previsto en la normativa 
reguladora de los convenios. 

d. Aceptar las delegaciones de competencias de otras Administraciones 
Públicas y sus entidades dependientes a favor de la Agencia Tributaria, así 
como autorizar las delegaciones de competencias y las encomiendas de 
funciones de la Agencia a otras administraciones o entidades públicas. 

e. Proponer y elevar al órgano competente la aprobación de la relación de 
puestos de trabajo de la Agencia. 

f. Proponer y elevar al órgano competente la relación de plazas vacantes 
para su inclusión en la Oferta de Empleo Público regional. 

g. Proponer el nombramiento y cese del personal directivo, a excepción del 
titular de la Dirección. 

h. Aprobar el contrato programa anual de la Agencia. 

i. Aprobar las cuentas anuales de la Agencia. 

j. Las demás que le atribuyen las normas reglamentarias de desarrollo de la 
presente ley y demás disposiciones legales como titular de la Presidencia 
del organismo autónomo. 

Artículo 33.  Funciones de la Dirección. 

1. El titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, que 
tendrá rango de Director General, será nombrado por Decreto del Consejo de 
Gobierno, a propuesta del titular de la consejería competente en materia de 
hacienda. 

2. Al titular de la Dirección le corresponden las siguientes funciones: 

a. Asistir al titular de la Presidencia en los asuntos para los que sea 
requerido. 

b. Ejercer la representación ordinaria de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia. 



 

 

c. Dirigir el funcionamiento de los servicios y actividades de la Agencia, 
dando las instrucciones oportunas sobre todos los aspectos relacionados 
con los fines de la misma. 

d. Proponer el anteproyecto de presupuesto de la Agencia. 

e. Elaborar, proponer y ejecutar el contrato programa anual del organismo. 

f. Autorizar, disponer, reconocer, proponer y ordenar los pagos según el 
presupuesto del organismo. 

g. La administración, gestión y recaudación de los derechos económicos del 
organismo. 

h. Desempeñar la jefatura del personal al servicio del organismo. 

i. Proponer la contratación del personal laboral y el nombramiento del 
personal interino, conforme a la normativa en materia de personal. 

j. Elaborar las cuentas anuales de la Agencia. 

k. Elaborar la carta de servicios a que se refiere el artículo 31.2 de esta Ley. 

l. Elaborar la propuesta de la relación de puestos de trabajo de la Agencia. 

m. Elaborar la propuesta de relación de las plazas vacantes para su inclusión 
en la Oferta de Empleo Público Regional. 

n. Cualesquiera otras funciones que le encomiende el titular de la 
Presidencia. 

Artículo 34.  Estructura de la Agencia Tributaria. 

Corresponde al Consejo de Gobierno mediante decreto, desarrollar la 
estructura orgánica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y determinar 
las funciones de los correspondientes órganos y unidades administrativas. 

Artículo 35.  Representación y defensa en juicio. 

La representación y la defensa en juicio de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia corresponden a los letrados de la Dirección de los Servicios 



 

 

Jurídicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos 
establecidos en su normativa autonómica reguladora. 

SECCIÓN IV. RÉGIMEN DE PERSONAL.  

Artículo 36.  Personal del organismo. 

1. El personal funcionario y laboral de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia se rige por la normativa sobre Función Pública y por la legislación laboral 
aplicable, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. El personal al servicio de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia está 
constituido por: 

a. El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, se encuentre 
adscrito a la Dirección General de Tributos y al organismo autónomo 
Agencia Regional de Recaudación. 

b. Los funcionarios que pasen a ocupar puestos de trabajo en el organismo. 

c. El personal que mediante relación laboral fija o temporal pase a 
desempeñar puestos de trabajo en la plantilla del organismo. 

d. El personal que se incorpore al mismo de acuerdo con la normativa 
vigente. 

3. Los puestos de trabajo que supongan el ejercicio de funciones que impliquen el 
ejercicio de potestades públicas se reservarán a personal funcionario. 

SECCIÓN V. RÉGIMEN PATRIMONIAL, PRESUPUESTARIO Y DE  
CONTRATACIÓN. 

Artículo 37.  Recursos económicos. 

1. Los recursos de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia son: 

a. Las dotaciones consignadas a su favor en los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Murcia. 



 

 

b. Un porcentaje de la recaudación que se derive de los actos de liquidación 
y de gestión recaudatoria o de otros actos administrativos acordados o 
dictados por la Agencia en el ámbito de las competencias que tiene 
encomendadas. 

El porcentaje y la base de cálculo serán fijados cada año en la Ley anual 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

d. Las subvenciones y, en general, las transferencias corrientes o de capital 
que, con cargo al presupuesto de cualquier ente público, le puedan 
corresponder. 

d. Los ingresos obtenidos como contraprestación por la recaudación de 
derechos económicos de la Hacienda Regional, que, en su caso, se 
establezcan en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma. 

e. Los ingresos obtenidos como contraprestación por la gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de derechos económicos de otros entes de 
derecho público establecidos mediante ley, reglamento o convenio. 

f. Los ingresos por tasas, precios públicos y demás ingresos procedentes de 
la prestación de servicios a cualquier otra persona física o jurídica, pública 
o privada. 

g. Los ingresos procedentes de las operaciones financieras que pueda 
concertar, dentro de los límites fijados por la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma. 

h. Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras 
aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares. 

i. Los ingresos procedentes de su patrimonio. 

j. Los demás ingresos de derecho público o privado que le sea autorizado a 
percibir. 

2. Los nuevos o mayores ingresos que, en su caso y respecto de las previsiones 
presupuestarias iniciales, se produzcan por los conceptos a que se refieren las 
letras anteriores, podrán generar crédito en el presupuesto de gastos de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de conformidad con lo que se 



 

 

establezca en las Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para cada ejercicio. 

Artículo 38.  Régimen económico, financiero y presupuestario. 

1. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia goza de todas las exenciones y 
bonificaciones fiscales de las que disfruta la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con los tributos 
propios. Respecto de los tributos cedidos las aplicará en los supuestos y 
condiciones establecidos en sus normas reguladoras. 

2. El régimen presupuestario y económico-financiero de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia es el establecido en la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, en las leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como en la demás normativa aplicable a los organismos 
autónomos. 

3. La comunicación al sistema de información de la Administración regional de las 
operaciones con trascendencia contable derivadas del ejercicio de las funciones 
atribuidas a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia por la presente Ley, se 
llevará a cabo en la forma y a través de los procedimientos que se establezcan 
reglamentariamente. 

Artículo 39.  Régimen de control interno y contabilidad pública. 

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia queda sometida al régimen 
de control interno, intervención y de contabilidad pública en los términos 
señalados en la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

Artículo 40.  Patrimonio. 

1. El patrimonio de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia está constituido 
por sus bienes propios. El régimen patrimonial de la Agencia es el establecido en 
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma. 

2. Los bienes que la Comunidad adscriba a la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia para el cumplimiento de sus fines conservarán su calificación jurídica 
originaria, no adquiriendo el organismo la propiedad de los mismos y debiendo 
utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de sus fines. 

 



 

 

Artículo 41.  Régimen de contratación. 

1. La contratación de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia se rige por lo 
establecido, con carácter general, en la legislación de contratos del sector público 
y por lo establecido en la normativa autonómica que sea de aplicación. 

2. Los contratos celebrados por la Agencia Tributaria de la Región de Murcia se 
inscribirán en el Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

Artículo 42.  Responsabilidad patrimonial. 

El régimen de responsabilidad patrimonial de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia y del personal adscrito es el establecido para las 
Administraciones Públicas. 

SECCIÓN VI. RELACIONES CON OTRAS ADMINISTRACIONES.  

Artículo 43.  Convenios de colaboración. 

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia podrá suscribir convenios de 
colaboración con otras administraciones y entidades públicas, en cuanto a los 
ámbitos de actuación que directa o indirectamente le son propios. Dicha 
colaboración podrá revestir cualquier fórmula jurídica admitida en derecho. 

Artículo 44.  Colaboración en el ámbito tributario. 

1. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa aplicable, ejercerá la participación y representación atribuida a la 
Comunidad Autónoma en los órganos de coordinación de la gestión tributaria 
establecidos en la normativa estatal reguladora de la cesión de tributos, sin 
perjuicio de la facultad del titular de la Consejería a la que está adscrita de asumir 
la representación directa en tales órganos cuando así lo estime conveniente. 

2. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia podrá participar, en 
representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en cualquier 
otro órgano, ente u organismo en la forma que se determine en el instrumento 
jurídico correspondiente. 

3. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia colaborará, por los medios que 
considere pertinentes, con la Administración tributaria de otras comunidades 



 

 

autónomas y de la Administración local. Asimismo, colaborará con la 
Administración de Justicia y con el Ministerio Fiscal, en los términos establecidos 
en la normativa tributaria. 

.../… 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.  Supresión de tres direcciones generales 
y extinción del organismo autónomo Agencia Regional de Recaudación. 

1. Se suprimen la Dirección General de Tributos de la Consejería de Economía y 
Hacienda y las Direcciones Generales de Turismo y de Industrias Culturales y de 
las Artes de la Consejería de Cultura y Turismo. 

2. El organismo autónomo Agencia Regional de Recaudación quedará extinguido 
a la fecha de inicio de las actividades del organismo autónomo Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia. 

3. Se suprimirá la empresa pública Murcia Cultural S.A., que quedará extinguida a 
la fecha de inicio de las actividades de la entidad pública empresarial Instituto de 
las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia, el 1 de enero de 
2013. 

4. Se suprimirá la empresa pública Murcia Turística S.A., que quedará extinguida 
a la fecha de inicio de las actividades de la entidad pública empresarial Instituto 
de Turismo de la Región de Murcia, el 1 de enero de 2013. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.  Oficinas Liquidadoras de Distrito 
Hipotecario y Oficinas de Recaudación. 

Las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario a cargo de los 
Registradores de la Propiedad se adscriben funcionalmente a la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia. Asimismo, continuarán desempeñando las 
competencias que tienen delegadas por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, correspondientes al ejercicio de las funciones administrativas de gestión y 
liquidación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y Sucesiones y Donaciones, en los términos y con el alcance 
establecido en la normativa reguladora de dicha delegación. 

Se adscriben a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia las oficinas de 
recaudación del organismo autónomo Agencia Regional de Recaudación, en los 
términos establecidos en la normativa que sea de aplicación. 



 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.  Subrogación de derechos, obligaciones, 
convenios y otros instrumentos jurídicos, de la Dirección General de Tributos de 
la Consejería de Economía y Hacienda y del organismo autónomo Agencia 
Regional de Recaudación. 

Desde la fecha de inicio de sus actividades, la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia se subrogará en todos los derechos y obligaciones así como en los 
convenios o instrumentos jurídicos que afecten al ámbito de las competencias de 
la Dirección General de Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda y del 
organismo autónomo Agencia Regional de Recaudación. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.  Agencia Tributaria, régimen de adscripción 
de los bienes. 

1. Los bienes que en la fecha de inicio de las actividades de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia, formen parte del patrimonio de la Comunidad Autónoma 
y estén afectos a los servicios de gestión, inspección y recaudación tributaria, se 
entiende que quedan automáticamente adscritos a la Agencia Tributaria. 

2. Los bienes que formarán parte del patrimonio del organismo autónomo 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia serán los que a la fecha de entrada en 
vigor de esta ley figurasen integrados en el patrimonio del organismo autónomo 
Agencia Regional de Recaudación, sin necesidad de acto formal de adscripción, 
debiendo suscribirse la oportuna acta que refleje las condiciones de la mutación. 

…/… 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.  Agencia Tributaria, procedimientos en 
curso. 

A partir de la fecha en que la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
inicie su actividad, los procedimientos que se estén tramitando ante los órganos y 
las unidades administrativas de la Dirección General de Tributos y del organismo 
autónomo Agencia Regional de Recaudación pasarán a ser tramitados por los 
órganos y las unidades administrativas equivalentes de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.  Régimen de tránsito desde la 
extinción del organismo autónomo Agencia Regional de Recaudación y supresión 
de la Dirección General de Tributos a la puesta en funcionamiento efectivo de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia. 



 

 

1. En tanto se produzcan las necesarias adaptaciones, las funciones que 
correspondan a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia seguirán 
desarrollándose por los órganos y unidades administrativas del organismo 
autónomo Agencia Regional de Recaudación y de la Consejería que las tenga 
encomendadas a través de la Dirección General de Tributos. Asimismo, las 
menciones realizadas en los respectivos decretos de estructura a dichos órganos, 
deben entenderse referidos a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 

2. El personal del organismo autónomo Agencia Regional de Recaudación y de la 
Dirección General de Tributos quedará integrado en la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia desde la fecha de entrada en funcionamiento efectivo, 
respetando su régimen jurídico y sin perjuicio de lo que establezca la Ley de la 
Función Pública Regional. En tanto se realicen las correspondientes 
modificaciones presupuestarias, continuarán percibiendo sus retribuciones con 
cargo a los créditos a los que los vinieran percibiendo. 

3. Hasta tanto no se apruebe la nueva Relación de Puestos de Trabajo, los 
puestos existentes seguirán ejerciendo las funciones que tengan atribuidas en la 
actualidad y el personal que los desempeñe continuará sin alteración en su 
régimen orgánico, funcional y retributivo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.  Agencia Tributaria, ejecución y 
liquidación presupuestaria. 

1. En tanto no se apruebe el presupuesto de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia en la correspondiente ley anual de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma, las dotaciones presupuestarias para la ejecución de sus funciones 
serán las consignadas en los programas de gasto cuya gestión corresponda a la 
Dirección General de Tributos y la Agencia Regional de Recaudación a la fecha 
de entrada en vigor de la presente ley. 

A tal fin, se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para realizar las 
modificaciones presupuestarias que sean necesarias en los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el presupuesto del organismo 
autónomo Agencia Regional de Recaudación, para posibilitar el ejercicio de las 
funciones atribuidas por esta ley al organismo autónomo Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia. 

2. En tanto no se realicen las modificaciones en las aplicaciones informáticas 
afectadas, la contabilización de las operaciones derivadas de la gestión de los 
ingresos atribuida a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, continuará 



 

 

realizándose en el sistema de información contable corporativo en la forma y a 
través de los mismos procedimientos que se vienen utilizando a la entrada en 
vigor de la presente Ley. 

…/… 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA PRIMERA.  Disposiciones derogadas. 

1. Quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones: 

• La Ley 8/1996, de 3 de diciembre, de creación del organismo autónomo 
Agencia Regional Recaudación. 

…/… 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.  Puesta en funcionamiento de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia. 

La fecha de inicio efectivo de las actividades del organismo autónomo 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia se determinará mediante Orden de la 
consejería competente en materia de hacienda, la cual deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. Hasta dicho momento, continuarán 
ejerciendo sus competencias la Dirección General de Tributos y la Agencia 
Regional de Recaudación. 

…/… 

DISPOSICIÓN FINAL SEXTA.  Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2013. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley que la cumplan y a los Tribunales y autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir. 

Murcia, 27 de diciembre de 2012. El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. 


